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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Scgundo.-Desestímar las reclamaciones form'JI¿¡Jas por ios maestros
que a continuación se indican, especíricando el motivo de su dcsestima~

Clón:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Numero 89200447, doña Maria Reyes Bazo E~cof7a. La puntuación
asignada coincide con la de la propuesta de aprobndos del trihunal.

Número 89202004. doña Nuria de Fátima Arila :'-iúflel. El número
de orden y la puntuaclon asignada coinciden c'oo [p<; de la propuesta de
aprobados del tribunal.

Tercero,-Elevar a definitiva. con las rectificaciones que anteeeden.1a
lista general provisional de maestros 3.probados ~n d concursó-oposi"
ción p;:¡ra ingreso en el Cuerpo de t\-tae::>tros convoudo de acuerdo con
b Orden de 14 de abril de 1939.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la Orden de 24 de julio
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto), por la que se hizo
pública la lista general provisional de profesores aprobados en el
concurso-oposición para ingreso enel Cuerpo de Proftsoresde Educa
ción General Básica -hoy de Maestros-, convocado de acuerdo con la
Orden de 14 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado>} del 15),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Proceder a la rectificación de la lista de referencia como
consecuencia de la admisión de las reclamaciones presentadas por los
interesados y de la subsanación de los errores detectados por los órganos
de administración correspondientes, en la forma que a continuación se
indica:

Número 89200014, doña Maria Magdalena Rodríguez RaveJo. APe~
!lidos, dice: «Rodríguez Ravero», debe decir: «Rodríguez Ravelo».

Número 89200176, dona Aurora Iborra lnsa. Número de registro de
personal, dice: «2164312135A0539», debe decir: «1164312613A0539».

Número 89200493, doña Belén Pérez Castro. Número de registro de
Personal, dice: -«1 I76294224A0539», debe decir: «11:6294924.-\0539».

Número 89200832, doña Esperanza Garda ChapinaL Nu.mero de
registro de personal, dice: «Q696 1487 lJA0539». debe decir:
"0896148735A0539».

Número 89200881, doña María Isabel Hierro Perez. Fecha de
nacimiento, dice:~«28-1-65», debe decir: «28·1 ¡·-65».

Número 89200989, dona María Cabeza rv!artíncz Molina. Nombre,
dice: «M. Cabezas», debe decir: «María Cabeza»)..

Número 89201282, doña María Antonia Fernández Yubero.
Segundo apellido, dice: <(jubero», debe "ecir: ~(Yubero».

Número 89201418, doña María Teresa de la Puente Redondo.
Primer apellído. dice: «de la Fuente». debe decir: ({de la Puente».

Número 89201497. doña Aurora Pérez Vallina. ~úme-ro de re4

gistro de personal, dice: «1084812402.--\0539), debe decir:
«1084814246:\0539».

Numero 89201545, doña Maria Teresa Sae-z-BenHo .·\rnedo. Núrn.:fO
dt: registro de personal, dice: «0290S76457A.05Y'}), debe decir:
«1908763424A0539».

Numero 89202004. Joñn Nuria de Litima ,--\riza \iúnez. Primer
apdlido. dice: «Aruzm), debe decir: i<Arizu>l.

Número 89201024, doña María de-! Rocío Rud:::l \J:::¡rtin. Segundo
apellido, dice: «\tartíneL)), debe d.,:cir: (\,\lJ.rtin,~.

Número 89202339, 'don Jesús Nieto ;"'l3.rt\n. Núm<:ro d .... registro de
personal. dice: í(()J49117368.-'\05J9». debe d~Clr: <~JJ--í421 ~ 301:\05}9).

Núm;:ro 89202397, don José R;;¡mun Otero ~dkro. Puntuación
tiempo di! servicios. dire: ((O.OOOO». deb~ d.:cir: -í\\.'.102~))>: puntuaCIón
total, dic~: ( 17.2000)), debe decir: 1( 17.3026,: nlln1C;·O de pflJmoción.
debe di..'cir: «gQ20:2370-j)).

Número 89202576. doú;;¡ Inocencia Estítdil Gll\rb,Ja, Número
de registro de personal, dice: «436-.t5--íq2~";',--\05.)9,). Jebe decir:
«43645498 13A0539»).
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Cuarto.-Por esta Orden queda agotada la vía ordinaria para cuamas
n.'damaciones se refieran a la colocación en la lista, pudiéndose
interponer contra la misma recurso de reposición ante este Ministerio,
previo al contencioso-administrativo. en el término de un mes. contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Madrid, 11 de noviembre de I99 l.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garda de Viedma.

lImQ. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 22 de noviemhre de 1991 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trahajo
racantes·en la /tfllWalídad Genera/ de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE).

Vacantes puestos de trabajo en la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado dotados presupuestariamentc, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del mismo, este
Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20 de la ley 30/1984. de 2 de. agosto, modificada
por el artículo 1 de la ley 23/1988. de 28 de julio. y artículo 10.1 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
aprobado por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa aproba
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a Que se
refiere el artículo 9 del citado Reglamento, ha dispuesto convocar
concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo
A de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el· presente concurso los. funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso. de las
correspondientes Administraciones Públicas. que perteñezcan a Cuerpos
o Escalas claSificados en los grupos según el artículo 25 de la Ley
30/1984. de 1 de agosto, que reúnan los reqUisitos estableCidos en la
corn:spondiente relación de puestos de trabajo de la i'vIutualidad General
de Funcionarios Ci vilN del Estado y que figuran en el anexo .-\ de esta
°nkn.

Segunda.-Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
comprendido::> t'n la base primera cualquier::¡ que sea su situación
admillistrati\'a. excepto los suspensos en firme mientras dure el período
de- suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interes panicular
lartículo 29.3.c (le la Ley 30; 1(34) Y los que SI.' encuentren en situación
de <;l..'rVlClO en las ComunIdades Autonomas sólo podrán partiCipar SI

lkvan m~is de- dos años en dicha ::>ituación el dia de la terminación de!
plazo de presentación de ins!nncias.

1 Los funcionarios con destino definitivo deberán permanecer en
cada puesto de trubaJo un mínimo de dos anos para poder partICIpar en
el concurso. salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir V3CJ.ntcs en el ámbito de la
Sccretarí;;¡ de Estado. o en su detecto, en el Departamento Ministerial
donde estén destinados,

b) Hayan sido removidos de su an,erior destino obtenido por lihre
.designación o concurso antes de haber transcurrido do'> años Jt.'sd.: 1:1
COITt.'<,pondlcnte toma de poseslón.

el Procedan de un puesto de trJ.b~jo suprimido.
d) Los fllncion3rios en situación de excedencia para el cuidado de

hljm durante d primer año del período de .:\.ced~neia, sólo podrán
prticipar si en la fecha de finalización del plazo Je presentacIón de
lnstancías han tr;1ll5currido dos anos desde l:::l toma di: posesión dd
liltimo deslino Ob¡COldo. s-alyo que p:miClpen pJ.ra cubrir vacantes en d

ORDEN de 11 de noviembre de /991, petr la que se eleva a
dt:.tinitiva la lista general provisional de maestros aproba
dos en el concursa.oposiciút¡ com'ocado de acuerdo con la
Orden de 14 de abril de 1989,
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ambito de la Secretaria de Estado. o en su defecto. del Departamento en
el que tengan reservado el puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
eS1(' Departamento. salvo los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en al presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a 18s que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatOria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
nal, que sólo tendrán la ohlígadon de participar solícítando el puesto
que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el punto
anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los Que resulten
dentro de la localídad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Terccra.-l. La valoración de los méritos para la adjudlcación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Méritos específicos adecuados a las características del puesto.-Se
valorarán los méritos específicos que para cada puesto se seitalan en el
anexo A de la convocatoria de acuerdo con la puntuación que en él se
scnala. hasta un máximo de diez- puntos.

Cuando un funcionario en comisión de servicios concurse al puesto
que desempeña provisionalmente no podnin valorarse los méritos
contraidos en el desempeño de dicha comisión.

b) Valoración del grado personal consolidado.-El grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en fundón de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de
trabajo ofrecidos hasta un máximo de tres puntos de la siguiente ,forma:

Por grado personal superior en dos niveles (O más) ai puesto Que se
concursa: Tres puntos,

Por un grado personal superior en un nivel al puesto Que se concursa:
2,75 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al pucsto que sr concursa: 2,50
puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel a! puesto Que se concursa:
2,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto Que se
concursa: Dos puntos.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel del
puesto que se concursa: Un punto.

El funcionario Que participe desde Departamentos ajenos al convo
cante y que considere tener un grado personal consolidadO, o que pueda
ser consolidado durante el período de presentacióndeinsJancias, deberá
recabar del órgano o unidad a que se refiere la base cuarta que dicha
circunstancia Quede expresamente reflejada en el anexo l (Certificado de
méritos).

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en la
Admiriistración de las Comunidades AUtónomas, cuando se hailedentro
del intervalo de niveles establecido en el artícut026 del Reglamento
Genera! de Provisión de Puestos de Trabajo y PromOCión Profesional
para el grupo de titulación a Que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado. reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdQ con el articulo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior para el grupo de tilulación a que pertenezca el
funcionario, deberá valorársele el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación cnla Administra
ción del Estado.

c) Valoración del trabajo desarrollado.-Se adjudicarán hasta un
máximo de seis puntos en atención a la experiencia en el desempeño de
puestos pertenecientes al área a que corresponde el convocado, y en
función de su ~ado de similitud o semejanza, entre el contenido técnico
y especializaCIón de los puestos ocupados por los candidatos y el
convocado.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud (anexo 2) de
forma que permita a la Comisión de Valoración el cómputo de este
apartado para lo cual deberán justificar mediante los pertinentes
documentos los datos expresados en la solicitud. La Subdirección
General de Personal del Ministerio para las Administraciones Publicas
o. en su caso, la Comisión de Valoración en cualquier momento podrán
contrastar estos datos con los existentes en el Registro Central de
Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes al
concursante y consecuentemente modificar la puntuación otorgada. Las
discrepancias o dudas que puedan seguir plantearlas serán resueltas
definitivamente según los datos aportados por el Registro Central de
Personal.

d) Cursos de Formación y Perfeccionamiento.-Unicamente se
valorarán aquellos cursos de formación)' perfeccionamiento expresa
mente incluidos en la convocatoria y que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo (anexo A), hasta un

.máximo de tres puntos, aplicados de la siguiente forma:

Por la participación o superación como alumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento: 0,50 puntos por cada uno.

Pür la imparti..::ion de cursos de formación y perfeccionamiento: 0,75
puntos por cada uno.

Aqudlos funcionarios que aleguen imparticion de cursos en su
solicitud deberán aponar los pCl1inentes justificantes.

c-) Anugüedad.-Sc valorará a ralón de 0.10 puntos por año de
sen"icio h;;¡sta un m:iximo de tres puntos, computándose a estos efectos
Jos reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisi
ción dc la condición de fundonarios.

La adjudicación de destino exigirá, como mínimo, que el aspirante
alcance la puntuación de diez puntos.

No podrán obt-l"ner el pUNi10 de trabajo para cuyo desempeño se
exijan meritos especificos adecuados a las características del puesto de
trabajo. aquellas solicitudes que cn la valoración de tales méritos no
alcancen una puntuación mínima equivalente al 50 por IDO del total de
estos meritas.

Cuarta.-J. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos debe
ran cstar refnidos a la fecha de terminaCión del plazo de presentación
de instancias.

2. El ancxo 1 (ccrtificado de méritos) recogerá aquellos méritos,
requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y deberá ser
expedido por:

a) La Subdirección General competente' en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la SC'cretaria General o similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
PCTifCrlCOS de ámbilO regional o provincial será expedido por.. las
Sccretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de (os
Gobiernos Civiles. en los términos que detérmina el articulo 11 de Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

e) Las cenificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General
de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación debcráser expedida por la Dirección General de la
Función Publica de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la
Consejeria o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

e) En el supuesto de funcionaríos de las Corporaciones Locales, por
el Secretario correspondiente.

f) En el caso de excedentes voluntarios y excedentes por cuidado de
hijos (una vez transcurrido el primer año) los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal c;iel Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
Pública si pcnenece a las Escalas 3- extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secrctaría de Estado. tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último
destino definitivo. '

3. Los concursantes Que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Lose~cedentes voluntarios por intf"rés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

5, Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación dcl puesto opuestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida, asi como el dictamen de los Organos técnicos
dc la Administración laboraL sanitaria o de los competentes del
Ministerio -de Asuntos Sociales, respecto de la procedencia de la
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto. Previamente el Presidente de la
Comisión de Valoración comunicará a los Centros directivos, de los
cuales dependen los puestos solicitados. la posibilidad de la adaptación.
Los Centros directivos, a través de sus representantes en la Comisión de
Valoración, trasladarán a la Comisión de Valoración informe al res~
pecto.

6, Dc darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la
rcsolución del concurso en los puestos- afectados dIrecta o indirecta
mente. se producirá una vez recibidos, analizados-y evaluados por la
Comisión de Valoración los informes pertinentes.

Quinta.-En el supuesto de -estar interesados en las vacafltes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso dos funcionarios (así
como en el concurso específico que pueda publicarse simultáneamente),
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar
su petición por razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
obtcngan destino en 'este concurso y en la níisma localidad, entendién
dose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por ambos.
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Los Concursantes que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Scxta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán
a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (Secretaria
General, pasco Juan XXIII, 26, 28071 Madrid), ajustándose a los
modelos publicados comg anexos en esta Orden y se presentaran en el
plazo de quince días hábiles. a contar del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en-el «Boletín Oficial del Estado) O en las
oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oticinas vienen obligadas. dentro de las veinticua~
1ro horas a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas
conforme establece dicho precepto. reformado por la Ley 164/1963. de
2 de diciembre.

Los anex.os a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificado de méritos.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.

La cumplimentación de estos anexos seguirá rigurosamente las
instrucciones que en ellos se contiene a pie de página. .

Séptima.-En caso de empate en la puntuación total se acudirá. para
dirímlrlo. a la otorgada en su conjunto. por los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto.

De persistir el empate se atenderá al resto de los méritos según el
orden expresado en la presente convocatoria.

Si el empate continuara se tendrán en cuenta. en su caso. las
puntuaciones obtenidas en los diferentcii méritos especificas adecuados
al puesto según el orden Que ocupen en la descripción del anexo A.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concurrentes Que habiéndolo solici·
tado. hayan obtenído las. puntuaciones mínimas exigidas en cada caso,
excepto cuando, como consecuencia de una reestructuradón. se hayan
amortizado o hayan sufrido modificación en sus características funcio·
nales. orgánicas o retributivas. En este ultimo caso el puesto modificado
será incluido en la siguiente convocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por:

Un funcionario de la Subsecretaria que la preside.
Un funcionario destinado en la Mutualidad General de Funcionaríos

Civiles del Estado. que actuará como Vicepresidente. -
Un Vocal en representación del Centro directivo u Organismo al Que

pertenece la vacante.
Un funcionario de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles

del Estado, que aetuará como Secretarío titular.
Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales más

representativas segun lo previsto en el artículo 16 det Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promocíón Profesional de
los Funcionarios de la Administración del Estado aprobado por el Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero.

Todos los miembros de la Comisión dcbcran pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocldos:

la Comisión podrá solicitar de la autondad convocanlela deSigna
ción de expertos en calidad de asesores. que actuarán con VOl pero sin
yoto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada puesto.

Novena.-Destinos: Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias. ¡as solicitudes formuladas seran vinculantes para d peticIO
nario y los destinos adjudicados seran im:nundablt.:s, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión sc hubiese obtenido otro destino
por convocatoria pública. en cuyo caso deberá comuni'carse por escrito
al órgano que se expone en la base se:\ta.

Los destinos adjudicados se considerarJn de Clractcr voluntario y. en
consecuencía. no generarán derecho al abono de indemnlzaclon por
concepto alguno.

Décima.-l. La presente convocatoria se n:soherá por Orden del
Ministerio para las Administraciones Publicas en un plalO máximo de
dos meses, desde el día siguiente al dc fin;:¡lización de la pre~ntación de
instancias y se publicará en el «Boktin Oficial dd Estado~). <;al\o que
concurran las circunstancias expuestas en la hase CLl<lrta. 6. en cuyo caso

podrá proceder a la resolución parcial de los puestos no afectados dírecta
o indirectamente por estas círcunstancias. .

1. La Resolución deberá expresar necesariamente, como mínimo el
puesto de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino.
asi como su grupo de c1asíficación (art. 25 de la Ley 30/1984), con
indicación del Ministerio. Comunídad Áutónoma de procedencia.
localidad. nivel de complemento de destino. y, en su caso, situación
administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Admínistración
Publica lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a Jas condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como otras Administraciones Públicas hasta
que hayan transcurrido dos anos desde la toma de posesión del puesto
adjudicado. salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20:1; 0,
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988. de 28 de julío.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres mas hábiles sí radica en la misma localidad. o de un mes sí radica
en distinta .localidad. .

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partír del día
siguiente al del cese. Que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado)). así" como el cambio de la sítuación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dícha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos
permisos o licencias al órgano al Que hace referencia la base sexta de esta
convocatoria. En este caso el órgano convocante puede acordar la
suspensión del disfrute de los mismos" .

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá. no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte dias hábIles. debiendo comunicarse ésta a la
Dirección General dc Servicios (Subdirección General de Personal) del
Ministerio para las AdministraCiones Públicas.

La fecha de cese podrá prorrogarse hast.a un máximo de tres meses
(computada la prórroga prevísta en el párrafo anterior) por el Secretario
de Estado para la Administración Pública a propuesta del Departamento
donde preste servicios el funcionaría seleccionado.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores. el
Subsecretario para las Administraciones .Públicas podrá conceder pró
rroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita
el interesado por razones justificadas.

:\. fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionarlo. éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente persona!. así como un certifi
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En .la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo. así como
la interrupción. en su caso. en la prestación de serVicios.

Undecima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni·
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a. que figuren
adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el caso. de los Cuerpos o Escalas
dcpendient~s de la Secretaría de Estado para la Admmistracíón Pública.
a la DireCCIón General de la Función públka. asi como a los Departa
mentos u OrganIsmos de procedencia del concursante selecclOnado.

Duodécima.-En cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los intcresados las aclaraciones o. en su caso. la
documentaclon adicional que se estimen necesarias para la comproba
ción de los meritas, requisitos o datos aJeg<!dos, así como aquellos otros
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o vnloracíón.

Decimotcrcera.-Ll presente convocatoria y los actos derívados de la
mIsma podrán ser ímpugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Prüccdinw:nto Administrativo.

~\'ladrid. 22 de noviembre de 199L-P. D. (Orden de 25 de mayo de
1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó (¡arcia.
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OI!.DEH ,t-W> LOCAL. I.OCAt.lZACION PUESTO HIn<. ESPEClFtro "". ... "".... aasos DE fOllllAClOfll TIT.AeAO. DESCRIPCION DE PUESTO "ERlTOS RELATIVOS PUESTO "".
SECIlETARIA OE ESTADO
PARA LA AOI'IINlSTRA-
CION PUBlICA
IIUFACE

1 1 l'lAPRID SECRETARIA GENERAL " 970.368 " M' En1 Ge"'tión feol'lOmlca y COOrdll'1ación, 6uper-- 1.~ COOQc;l!IIento5 del Ill,l
JlI!fe Servicio Asuntos !'r-esupue5taria visión 't ccmttol de - tlnltisl!IQ Ad~;ni$trat;vo~ 6
Generates bienl!S corrientu, -- 2.- Expe-riencie t'fl Ges--

serVl('OS e HwerlllO- ti6n de Ilegistro, ln~r·

nl!$, lluponsabHldad sÍlmes, Compras, Canse/"-
fune lona.lento de Lu vación y Mantenimiento. 4
instalaciones..

, 1 "ADIlID OEPMlTAI'lENTO DE PRES- " 1.096.948 "
, EX19 LiI:e\'1cill- Asuorllllliento tédico 1.- E:<perief1(;ill Iffi Ges--

TACIONES BASICAS (lo en !'le- en upedientu de -- tiórl " Ilsesorllmiento en
Asesor ltidico (Servi- diciNi. prestllcio/'les d:et 1'11,>- presu"icmes lIaniurías
do Provincial t~l iUlO AdIlinistra- ~ la Seguridad Social. 10
l'Iadrid). tlVG.

3 1 I'IADRIO DEPARTAI'IEl/TO DE PRES- 24 303.180 " M' EX" Organización del "'stien y tr••it.ciÓl1 1.- COrKl,i.ientos dltL --
TACIONES BAstCAS tr.jo. Ól! expedientes -de --- MutualisllO Administrati- ,
Jefe Secdón Aliu~ asiJtenci. /Ill:nit.ria. ~.

d. SlInit.ria Concer- 2,- Experill!!1'lda 1!11 elaD2.
teda. r.dÓfl ~ infol'Wlell y PI1!:

puest.s de resoluciÓfl -de
expedil!l1tes ÓI! asÍltan--
cia unitaria. ,

4 1 l'IAORID DEPARTAl'IENfO FlfWrl-- '4 303.180 " M' EX11 Gestión El;ClnÓ¡Iics y Ge.hón Y l iquidad6n 1.- tonoci.ieMo. del "I!.
ClERO finan"i.r.> de el(J>l!diet\tes de FJI!!l. tuali.1IlO Administratillo. ,
Jefe Sección Pensio- s iOf\l!l dlIl fondo e,p! 2.- Experienc'i. en G.s--
<*5 Fondo ESJlKi.l. cial de twFACE. h6n ECOI'IÓIIIico-finencie-

Control del col.ctivo A. 3
da pen.ionist••. 3.~ COnocimiento. de Con

ubilidBd. ,
4. - Experiencia en tr.ai
tación de el(pedientel lIS!
.inistr.tiVQS. 3

, 1 JWl.RlO SECRETARIA GEltERAJ. 24 .30:3.180 " 'IO EX" Gestión da Coordinadón de Pel'"ll2 1.- Conocimil!l1t08 d.l
Jefe $ticdórl Ñ\II'Itos; P.,.seNll. nal, ViliJilanC'ia, U ... ltutual itllO Ad.inistra-
Generala•. . piala y kgUrOl. tivo. 4

2.- Experiend. en l'ItS--
ponubHidlld da perSOtllll 4
3. - Experiencia en Asun-
tos Generales. 2

, 1 MADRID SECr.ETARIA GENERAL 24 878.424 " M' "" lIiul'lo Y"'Ush. Experiencia a",..,i tadll,
Jefe Seeción Sist_s ,;'t_ lnforúticos a1niMO 5 ab, aICl Jefe

Inforútiea-. de proyectos; info"'ti--
coa y ",sponsable de ---
apl icaciOl'lItl infol'Úti--
cal en en--wmo VSE/S' .
Uln «-inio de toeOL, --
etcs y lIl.lISCi o de Clle. ,.
PU•

.

, 1 I'IA!lRllI DEPARTMEHTO EtoHOJIJI- 24 303.180 " M' "" Gestión E=nómi_ y Galt.ión, control, COl!: 1.- cono"i.iel'lto del tIv-
ce ACTUARIAl Financiel'"a. fac(i6n y rendición ~ tUIIli.-;¡ Adlliniur.tillO. 2

J.f" Sección Gesti6n ele Nentu justifiu- 2.- tonoci.ientoe. de COll
PetrillOftio 1Mclbi li... ti_ de 9Uto1i. tebilidsd. 3
rio. 3.- flo:periemia en fun--

ciones de contl"Ol, con-
1eeciÓll y rendid6rl de -
-c:uent.. justificetiva. ~

de gestos. ,

• 1 PONTE- SERVICIO PROVINCIAL 24 303.180 " <10 EX" Gestión de I>cersonel Gesti6rl Prestaciones 1. - conociaiel'ltos del ~
VEDRA DE I'Ot-JUVEORA Gestión Econ6mice )' l'lutl.lllUuo Adlllini.tr! tl,llllillKl A~inistrativo.

,
see,..,tario Provincial finllrtCi.rl. tillO. i!.- Experiencia en Ges-·

Gelt16n da PersCIl'IIL y tión ECOllÓIlice. ,
w.bHiUltión. 3.· El(J)el'"iend. en Gas--

tlOn de PerlONll y Klbi-
litaci6n. 3

9 1 SAHTla. SERVICIO PROvtNCIAl 24 303.180 AE <1, 011 GestiOn de Per~L Gestión Prutadones 1,- Cono-c:ülÍento$ del "!:!:
GODE DE LA coRUllA Gestión Ec."..iu 't l'lutualisllO Adftlilúltr! tuelillllO Administrativo. ,
eOl'lPO~ Jefe Oficina Delegada finenc.iera. tillO. 2,- El(po!riel'lci. en Ges--

TELA GastiÓ!'! de PerflQlWl y tiÓ!'! ECQtIÓII'icI. ,
, w.bHitaciOn. 3,~ Experienci. en Ges--

ti6n de Per~l 't Habi-
l itaciÓll. 3
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..... PUZA' """-. l.OCALllAClOM f'UESlO ...... ESPECIfiCO ..... oo. ""... CUR!OS H FOlIMClflM UT.AtAD. DESCRU'ClflM DE 1'UE5lV lEums IlELAUYOS PUESTO "".
10 ,.....- SERVICIO PROVINCIAL 22 303.180 .. ." EX11 Gestión de PcrSOMl GntiOn Prest~ione$ ,. - COno<:i.ie'ltos del I'I!:!

" !lE GRAMAllA GutíOn Ee~ica 't I'kItu.l i!lmo AdMil'listr-!. tualisllO AdlIIinistrati",o.

Jefe Sección (oleet\- Fi~cie"lI. t;\IO. 2.- bperim&ia en G"-~

vos!Preuaciones. Gntión de PerwNl y tiOn Econó.iea.
Habilitación. 3. ~ Experiencia m GI!$-

tión de ~"s0n4l y ~i-
litación.

I
4. - Expc-riencia 1M Iltlm-
ciOn al plibl ico. 2

'11 ""ORlO SECRHAII;lA GENfRAl 20 702.144 .. ." EX11 lhsello ~ cSistHll,. Expedencil acreditada -

AMi hita funeiOlWll. Rnl Ü:.ciOn de- .....li- 1I1nllllO 3 aI'!os COftlO &na--

sis funeioneles '1 01'- lis ta-progralllldor en en-
g6n;eos de .plicacio- torno VSE con doIlinio de

'", COBOL, eJeS y Ot 1/SQl o
de ClIPpER parl !Wsarro-
tlo de apl icationes de -
.icroinfontl6ti~. 10

12 CASTE- SERVICIO PIlOIIINeIAL 20 303.180 " ./C EX11 Geltión de ~r_l tielt ión prest"eiones 1. - eoncx:islientCl4 del l'l!!.

""" OE CASTELLOM Gestión ~iee 't Mutual is8CI AdIlinistr! tual íslIO Adllinistretivo. ,
Jefe Se¡;dón Coleeti- Fil'left(;iere. tivo. 2.- Experienc:ie en Gn--

wn/Prestedonu. Gestión de PersOl'lal y ti6ll El:Ol\ÓIIie". 2
lWbilit.dón. 3.- .fl(pe~ítneie en Geos--

tión de Personel 't Hebi-
l it.,ión. ,
4.- Experienei. en .ten~

dOn al p(lblico. 2

13 OOIIDO- SERVICIO PROVINCIAL 20 303.180 " ./C 011 GestiÓft de hrscnal Gestión PNlst"donel 1.- Conoehli."tos del Mu

eA DE eOlll108A ~l-ti6n E«IOÓIIia. y l'IutualiSlKl AdIlinistr! tU4l isllO Ad.inistrlltiyo~

Jete S"cí6n Coleeti- finan<:iere. tiI/Q. 2.- Experienc:ia en Ges--

vos/Prnteeiomrs. Gestión de Pertonel 't tión Eeooo.i~_ 2
Hebílítaeíón. 3.- Experiencia en ~s--

tión de P.rsonal y!lab;-
lituión.
4.- ElI~rilMeia Ir¡ IIten-
eión al pUblieo. 2

14 MADRID SERVICIO PROVINCIAL 20 303.180 " ,/C EX11 Gestión de PerUINIl Gestión PNlstaeiones 1.~ CoI'toeiai."tos de !'Iu-
oe !lADRIO Gestión EeonólJi ea y I'IutueliSlKl AdMir¡istrt tulIl i"lm AdIlinhtr.tivo. ,
Jefe Ur¡ided..Gestión. H!'llIIneiera. tillO. 2.- Ellperienc:íe en Ges--

l. Gestión de Pertonel y tí6ll EtorIái~. 2
Habilitación. 3.- EJ:perienei. en Gn--

tiór! de P.rsonel y Habi-
liteeión. ,
4.- Experieneie en ater'l-
eiÓl'l el pUbl ieo. 2

1S !lADIUO SECRETARIA tiENERAL 18 416.340 " 8IC EX11 RflUueión dI ""- Ex.perienc:ie .c:redit8dof -
ArIoslist" PrograMdor. lisis ~icos. tini., 3 a/Io, eOfllO pro--

grilMdor de 1'. eIl Co---
BOL, eICS, y Ol 1/SQl o
en eLIPPER, lIatIiendo ir¡-
ter'letlido en el .I\jlisf,
flJrJeiOl'lal d. lu apliee-
eiones. 10

,. !'lAORIO SECRETARIA GENE_~Al 17 372.888 " c!0 011 Elabortc:i6rl d. progr! Experieneie eeredit8dof -
Progruador de prí- .. en COBOL, eleS y IIIlni!110 3 aI\os c:OIllO pro--
IMre. Ol 1. graMdor de 2'. en eo---

aoL, eles y Dl 1/SQL °
en eLIPPER. 10

17 2 "ADRID SEeRETA/UA GENERAL 1S ,71.523 " C/O EX" Eletloraei6n de progr! COl'IOeillliento de progra",!
ProgrlUóor de segun- lB en COllOL o CLlP¡>ER eíén ~ lenguaje COBO!. 1)

d,. CLlPPER. 10

18 MORID SECRETARIA GENERAL 14 303.~80 " C/O aH p,.tu:esadclr de tex-- Arehivo, eorrespondl!!! 1. - COt'lOeíll;eI1tos de l'lu-
Seereurio Subdí ree- tos IIord Perfltet. eía '1 trttillllíento$ de !u.slislllO ~.. íní$treti\lo.
tor General UenHas Se1:retar;a te~tos. 2.~ Experienei" en des~

do en Adeir¡ÍStrllcí~ eho dfr eorrespoflden1:;a Y
Ms PUbl ic.as. arehivo. 2
Introd\lecí6n , lo- 3.- eOOO1:ill;entos y ex~

In10r.tice. rll!f1eía en puutos de S!
eretaria de Subdire1:tor
GeneNll, rul izalldo te--
r..s de tratullll'ltos de
textoa, preferent8lente
IIord Per1eet, en oN.lena-
dore$ personalu I~ --
PS/2 o eompetible$. 7
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19 1 "AORID llEPART""EHTQ eCONOtll- 14 303.180- " <lO EX11 P·rotesaQor oe- tl!J(~. Archtvo, ~rrpspondeo ,. - Conocimiento$ ele IIv-
eo ACTUARIAl tos IIord Perfect. di Y trata.'entos d; tualísmo AdminÍ$tret;vo. 1
S~~tllriO S",bdir..c- Técnices Secreuria te~tO$. 2.- Experiencia en dupt
tor G_ral óoen Administrlcíg cho de corl"espo!'lOencia y

nn F'úbl jeas. archi\!O. 2
Il1trod,,,dór> 1I l •. 3.- tonocil"ientos y eKI'!
l"for"t11:4. rieocill en puestos de &!

cretllria de Subdirector
General, real ilande te--
ritas de trau.jentos de
textos, preferentellente
\lord Perfeet, en ordena-
dores persOI'iIle-s IB/'i -- 7
PS/2 o compatibles.

20 1 !'IADRIO OEPARTAMENTO ECOUO!'\I- 14 " llC EX" Gest,/m EconOll\lte y I Tramitaciót> de cueo-- '.- Conoci,"ient~ de Mu-
CO ACTLlAfUAL I Fimmde-re. tal. justificativas de- tl,UllislllO Ad!'lini$tretivo. ,
Jefe Negod-w N~14 gestos. 2.~ EKperie-ntill en

llnidades de Gestión Eco- ,
1IÓllica )' finandera.
3.- CCIlO(;lllientaa de cO!!
tiJhH idad. 2
4.- Experiencia COlllO ---
V51i11rio el' Nnejo de 01'.
beja sin_ aperitivo -
00'. ,

21 , f'lADRlIl DEPARTAMl;NTO ECOHOtlI ~ " " UO EX11 liord Perfect I
Oe'$¡)acho de corres-- 1,- ecmochdet>tos de Mu-

eo ACTUARIA!. I pondencla )' archillo. tUiJlhllO AdlinisUati'lO. ,
Jeh' Hegoei8ClD ,...14 2.- Ex~rientill en trabll

jos de ne~Urie< - ,
3.- Experiencia COlKl -_.
lnuerio en un.jo de OP.
bajo liueN opereti'lO -
00'. ,

. 4.- conociaiel'ltos taqui-
grafie. 2

22 , MADRID DEPARTAIIENTO flHANCI~ " " CJD EX11 Gestión EcOl'lÓlliit. )' Trpiteción COtiUl- '.- COI'IOciailll'ltos ~ "1/-
R<> financiere. eiones fOllClo 6ene-- tualb.., Ad.iniltrativo. 3
Je1e Negoci..:lo 1i-14 ral de ltufacll. 2.- Experiencia en ge..--

tió!\ de cotillK:ionu d.l
fondo Generel de tlUFAeE. 7

" 1 l'lAORIO DEPARTAIlEHTO FIMANel! 14 " UO EX11 14$-00$. Entr. de datos y -- '.- conoci.ientM ele fIv-

RO control ar(;hh'oll -.g- tueliMl) AdIIiniltrativo. 3
Je1e Hegoc;iedo IH4 neticos en ordenedor 2.- tonoci.ietltos a ni-

personal. vel de usuario de Ordll'l!
dol'fl P.r_les. 7

" 1 !'lAORID SECRETARLlGENEllAl. 12 ZGU12 " O EX11 In1orN!CiÓll Adaini! Tareas propiu de Re- 1. - Conoc:iaier>tos Regi-
Auxililr In~?rMci6n trativa. ghtf'01; Genll!rll... _. Seguridad SOCial. ,
H-12 2.- Exparlem::ia en R8\li1. tro '"1 ater>ci6n al públi-

oo. ,

2S 2 """ID SERVICIO PROVINCIAL 12 202.512 "
, EX11 Wcrd Perhct. Troiteei6n llllpedien- '.- Conoc:i.ientol Regi-

Awli liar ln10rMción In10rllllción AchIi- tes de p....ulK:iOtles - MfIU S~uridad SOCial. 4
,H2 nhtrlltivlI. del I'lutualiSMO AdMi-- 2.- Experiendll en infor.

niuratiVQ; ..ci6n '"1 etenei6n III píI-
blico. ,
3.- "-jo a nivel de --
u'lado de Bun de 0.--
tos iIl10"..titlldu. 2

26 2 AL1CA~ SERVICIO PROVJNCLlL , 202.5012 " O EX11 Vord Per1ect. Tr.itllCiÓfl expedien- 1.- COI'lOCiaielltc. hg'--
TE DE AlICANTE lllforaaci6n Mai- tu de prutacionn - """ seguridad SOeiaL 3

Auxi liar InforMeión nistrativlI. da\. !'tutueUs.) AdJIi-- 2.- Experiencia en ill1or..., nbuetillO. ..eiÓll y atendÓll al pú-
bUco. ,
3.- MInlljo 11 nivel de --
\/.tuerio de SUesde Da-·
to& in1oraoatiladlls. 2
4.- tonoeiaiento de le
lfl\gVI ofi(;iel de II to-
lIUl'Iidall Yeilenci_. 1

27 1 AUle-~ SERVICIO PROVINCIAL • 202.512 "
, EX11 1ioN:! Per1eet. Tr..UeeiÓll eJlpedien- ,. - COIloei.ientol Reg1--

m OE AU'lEIIIA Jn1ora,adoo Adai- te.. de prestllc'iOlllls - lIl!nU Seguridlld 5o(;ial. ,
AuxHiar In1or..ti6n Ililtrlltive. elel l'lutuaHSI'IO Adai-- 2.- Experienda en in10!

N·' nin..-tivo. ..eiÓll y lItenci6n al pú-
blieo. ,
3.- Menejo 11 nivel ft--
I/suario de 8lIses ele 0.--
tG$ infor-t1t11dh. ,
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28 , SARCE- SERVICIO PROVINCIAL , 202.512 .. , 'X11 \lord Perfecto Tr••ítac:i6n expedíen- 1.- C«loei.ientos Regl-..- DE BARCELONA Infetución Ad.i- tu de prattac1anu - _, Seguridad SOc.iaL. 3

,tullí llar ln1o.....ciÓll n¡,traliv•. del IlUtUllli_ AáIIi-- 2.- Experiencia en infQJ:
"-9, Itllrllr;o Espe<:iel nistrativo. ....elón y atem::ión al p(i-

blico. ,
3.- "-ejo • nivel de --
u_rio de Bufl; de Oe-
tos infol'lMltiudu. 2
4.- Conoc:laiento de. l.
L~ oficial de Clltal!:!
lIo. 1

" 1 SARce- SERVICIO PROVINCIAL , 202.5'2 .. , EX" \k>rd PerfKt . Tr••iull::ión expedien- 1.- Conocí.lentos R~f--

L_ ilE SARCELOHA InforlllKi6n Adaí- tea de P1'enacion., - aene, Seguri~ SOcial. 3
AUll1l'lar lnforll4eiórl rliatt.ti"l. del IlUtUlll1S*) Alái-- 2.- e>tperieneia en ¡nfoJ:.-. nhu.tillO. _ciÓ!'! y atem:;ón al pú-

blieo. ,
3." llanejo • nivel de --
1111/011";0 de ea,es de ()ce--

tctl infor..tilloflS. 2
l¡,.- ~illliento de la -
l~ ofiiial de C&tal!!
lIo. 1

30 1 C!UND SERVICIO PROVINCIAL • 202.51Z .. , EX11 IIOrd Perhet. TrlMlit..eión ell:pedien- 1. - tonoeilllientos Reg1- ,..... DE CIUDAD REAL Inforuc.ión Ad.i- tes de preat.... iOMs - llenes segurl0.0 SOC:ial.
Auxi liar Infortlll.. iOO nistrativa. del P1Utualiuo AdIIí-- 2.- Experieneia en ínto!.
.-9 nistrativo. .... ión y ateneión al pU- ,

blic.o.
3.- l'lllnejo a nivel de --
usuario de Bases Oe 01-- 2
tos illfor..tiuOas.

31 1 AA""" SERVICIO PROVINCIAL , 202.512 "
, EX11 IIord Perfeet. TralllitKiÓll expe<lieil- 1.- Cor\oei.ientO$ Regí--

DE IlAUGA Inf<lrllllldón AdlIi- tes de pra.u..iOl'les - _. Seguri'*f Soeial. ,
Al/ldUar IlIfor!ll8eión nistrati-YIII. del P1UtuaU$IK) Adai-- 2.- Elq)erien.. i .. en illfor.-. ni.strativo; ....ión y ateneión al pIÍ-

bliec. ,
3.- I'Ianejo a nival de -
IlSUllrio de Bases de 0..--
tos infOf'fllltizaclu. 2

32 • flADRID SERVICIO PROVIHCIAl • 202.512 .. , EX11 1oIord P"rfeet . Tra.iL,dón exped'ien- 1 <- COI\Qcilllientos Regf--

OE-IIADRlD lnfor...ión Ad.i- tes de prettaeiONls - 1ltII'" Seguridad SOCiaL ,
Auxiliar I1110rueíoo nistrativa. del IfUtualino AáIli- 2.- El(ptI"ianeia en info!.

..... niurativo• ..eión y ateneión al pU-
blieo. ,
3.- Ilanejo a nivel de --
usuario de Bases de Da--
tos infOf'utitaetas. 2

.,
" 1 LA, SERVICIO PROVINCIAl , 202.512 .. , Ex11 IIord l'erf<Kt. Tralllitad6n- ell:p,edien- 1.- cOI\CIeilllient~ Regi-

PA""" DE LAS PAUlAS InforMei6n Adai- tea de preata.. ionea - llenea Seguridad SOei.. l. ,
.tulli liar lIIforllllleión nistl'8tiv•. oel lM:uel iSllO AdIlí-- 2.- El<príeneia en ínfor
...., nistrativo. NdÓl\ y ateneíón al p(t-

bU ..o. ,
3.- !'\anejo. nivel df' --
1JSllario de Bases de 0..--, tos inforll/ftizadas. 2

34 1 OVIEDO SERVICIO PROVINCIAL 9 202_512 "
, EX11 Iiord Perfeet. TrHiu.. lón expedien- 1. - Conoc.llllíentos Regl-

DE ASTURIAS InfeNlllc~6n "'dlli~ tes de pre.tueionu - MIleS Seguridad SOcial. ,
AUllil iar InforNción lIütrativa. del PlUtualisn'lO Ad!iIi-- 2.- Ellperieneía en jnfe~

,-, 1115trati",0. !lI!Ieián y aten.. ién al pú-

I
bl ieo. ,
3.- I\aI'lejo a nivel de--
uSUlllrio d. Bases de ¡)a--

tos infor..tizaáas. 2

I
" 2 PONTE- SERVICIO PflOVINCIAL I , 202_ 5:2 .. , EX1' word P~r~eet.

I
Truitaeión expedien- 1.- Conoeilllientos Ragl--

VEDRA OE PONTE'E~1lA tnfori!lll<:lón Adllli- tes de. prutaciOl'lt!S - enes Seguridad SO..iaL ,
AUlli liar !nfor,,",ci6n ni-5t,.atW8. del Ilutual is'lO Mlli-- 2.- Ellperieneia erl info~,-, rlistrati'io. !liJSei6n y aten.. ión al p(¡-

blieo. ,
3.- llanejo a nivel de --
u-sUlIIrio de aases de Da~~ 2
tos inforlllltizadas.

36 , SEVt-- SERVICIO I'IlOV!NCIAl , 202.512 " i , EX11 Iiord I'er~eet. T·ll.. itaeión e¡rped:ien- 1.~ Cooo.. illlientos Ilegi-~

LLA DE SEVILLA Infer!llac;6n Admi- tes de prestaciones 4 menes seguridad SoelaL ,
Auxiliar Inforación nÍ$!ratwa. del II\¡tUllll i$'IO Ad.i-~ 2.- Experieneia en info~.-. niurativo. .... lÓ<> y aten.. ión al pú-'

I

blieo. ,

I
3.- /lanejo a lIivel de- ~-

IIJSuario de Bases de Ca-

í tos- inforatí:adas. 2

I
I

I I I
I
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.,,'" ,..,.. LOCAL. LOCI.LlZAClllll PllfSTO "'EL ESPEt·lflOO
_. ... turnO C\ItSOS lIf FOIllU.tlON TILAC",I!'. DEsatlPC.ION PE .f"UEsro flEAlTOS RELATIVOS I'UE$TO ""'.

" , TENER! SEIlVIttO PROVINCIAL , 2DZ.S1.2 "
, EX11 llora Pe-rfe~t. Tr..it.~;-ón el(p«jlen~ '.- tono<;i.'~tos Reg1--

" " TEh"RlFf ln1or..ci6n Ada"- tes de pr'!staclones - _. Seg¡¡ridad Social.
A¡¡xH iar ln1oruc.i6n fllltratill'. det Mutual islllC Mai·· 2. - Experienci. en ínfor..-, rdu,.at;vo . ...ció<> '1 atenci6nal pú-

blico. 4
3,- ~jo. nh'el de --
u•.-.rio de &ses de D.--

'" ¡nforutizadas, ,

" ZAIlAGg SE,lIV!C!O PROVINCIAL , 20:2.512 " fX11 IIord Perhct Tramitación e,,~ien- 1, - tO/'lOchlientos Regl--
ZI< '\1.1,,; l ¡ar InforMe iÓl'l lnfar_d6n Ada;· tes de prestal; iones - Menes Seg¡,¡riólld So<;i,t. 4.-, ni5t-ativ,. ~l I'lut;,¡aUUQ l.Qa\-- 2,- Experiencia en info~

nhtr;loti'K>. Mci6r1 y .tención al pú-
bl jeo. 4
3.- Manejo 11 nivel de --
'J5U11rio !te Bases de !le--
tos jl'l10rNtitedllL ,

39 "ELI-- SElll¡lC¡O PROVINCIAl. , 202.512 " EX1; \lord P"rfe~t. Trlfl:itldón bpt:Olen- 1.- Cotlo~i.oientos Reg1--
LL< OE "EULLl lntúr..eibn MlIIinl! tei- de prestleülnu ~ leI\"$ seguri.:kd SOeill. 4

",u.Hi.r InforMeibn trlt;"I. d,," "u-tlAl isllO AGIi-~ 2.- [.poeriendl en in10~

1Ii-9 nütrltiVQ. lUción r Iteneibn It pú-
bt leo.
3.- ",nejo I nintca--
uSUlrlO ca 61se-s de Dl.--

'" lnfC>/'lIlItita<iu. ,
40 GEllOHA SERVICIO PIlOVII1iClAL " 303.180 " >lB "'" Gntibn ca I'erKl--- Ge-sti~ Prutlciones 1.- COI'IOCilientO$ ca JIlu-

OE GERONA M" "utUlLÍf;~ AclIIin'inr! tUltl ..1IO AdlinlatrltlllO.
S..<;retlrio Provir.d,( ~ui6n EGOOÓlIlca r thc. 2.- b:poerlend. en GeiJ--

hl\lncier•. Gut'ión ca I'er~l '1 tión EconóIle4. ,
_U'iueión. 3. - E~r'ilneil en Gea--

tión ele Pe-l'$CNl y _i-
Litle'iOn. ,

•
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OIOñ-..: ••••••• : •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CARGO" ••••••••••••••••••••••••.•••••.•••••.••..••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••• _••••••• ~ ••••••••••••••••••••.•.•••••••••••••.•••••
CRr.F1CCt QIM..pn loe. U\~_ oobnn.. '" .. CAnlfo. .. Mdanado lbolJo tnotlado JS,ft 1G'Mi'" b ~"'flrtl.moc

1. DATO:> ~ALES

Ap4Uw.o.., NonlIbn1 ••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••• O" •••••••••••••••••••••••••••••••••• D,N'.t: •••••••••••••••••••••••

Cl,1Olrp.4'o~._•••••••••••.••••••.••.••••.••..••••.•.•.••• _.•.••..•.•••••• Gtu,.: ••••••••••.•••.• N.R.P.: .•.. ; ..•...•.•.••...•••••.•.••

A<iminhttldón. .,Ia ~~ (0 .._........ THuhdonn A(~ (2) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1. srruAC}ON' ADMnllSTRA:IVA

Exc. voh",l.n., Art.29.1Al'- tAy .»'&04
O Ftcl\, ONI lQ"Yido *CÚVOO: ••••••••••••••• _

o $oorvk:kJol CCAA. O S",,.ndón lnN <le~ fcn..~ pcindo 4.
F..ctu lZub40:.................... .",,.t\dÓft: •••••• '," ••••'••••...•••••••••••••• '.

!]l(w.nct, P'" d (1114.<10 4. h1~~ 19.... Uy:J:IIM T...~ wdnoo~ 4d.: •••••••••••••
O ffCh... un ....,-Ido dYl$ t:D ••••••••••••••

o Ottu uMdort.c

~DE~

J.l.OESTIXO DEFlHI11VO (<l)
Mlnl.t.tl~"tlria di &b4o. 0r¡uúIm0.~ (1 Otncdóft.PtrU~~A~ CoI'pondóft l..lxal:
..................................................•.................................................................................
o..nomll\adÓn.w~ •••••.••••......... _.....••...••••.••.••••..•••.•••.•••••••••••••••••.•.•.••.••..•.••••.....••••.••••••••••...•.

lO(dl<la<t •••••• _•••• _•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~••• '. PIOI:I\ .. tofrII po-5ón: •••••••.•••••••••• Nlvll 4.1 l""uts1ol •••••••••••

II OESTINO PROV1S10NAL es)
U Cqmhl.ón .. ScvtdoI tn: (61. _. •• .••••••• . . . . . . .• . . . .. •• . .• • .••• .. Dtno~ ""l~ •••••••.••••••••••• _... " •.....••••••••••••••••.

L<;<dl4a4: •••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••.•••••••••• Pwh... Iofnl,~ ••••••••••••••••• N,lv.l 4ti Pt-te:l ••••••••••••
\) RaIztc- con c:vit;w~ .n•••••••••.••. " •••••••••••••..•.•••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••....•..•.•••••••••• ; ..

LocdWl4: ••••••••••••• _.............................................. PK1~l "-~ ••••••••••••••••• Hlvd 4fl~ •••••••••••

d S'llp1Jnlot puvh101. ~ ti U1. Il~ 4d. Rae. d.t PtO'll': O rQC c.- • t..,-.,dón .w pt....so O r.e 11Ipndóft dU pwdO

<C. MéRITOS m
4..L Cu.4o f"wIon&I: •••••••••• '~."""."""""'" _••••••••••'•••P,c.l'lt Mn~ (S) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••

-(.1. P"M.toi d.....mp4ñ..dO$ uthrt40 ti. '*'1no lICtTAt (<;)

Nlv'l en.
n.mpo

{Año•• M..... D'ad

U ClJC"tOt 'lIpnldot 1 '(\11 pwin\~ ti ti. pu..no (1 r-tat toUc1tao4ol. ad¡i4olll\ k OOftWQ'toQ:

c_

.......An~~ Ót .-rldcc~ .n la~ .w: Ett.Oo.A~ • l.Dc&l. h.utllt. ... "~ _ • oon_1odl:

A4mc:on. ClJIff?O • &W Cn,.. AÑ:Itt M.... Oiu

<:::ERT!?lCAOOK 1'1'~ l ~Jt:l.ln~ Y;"V1. 'fA llJI1.t~ W\ ..~oon~ f")f ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

••••.••••.•.••.•••. 4. f«hl .•..•.........•...•....•...•••...•.•.•.•.•.•..•••••••.•....•.• B.O.!!. ••••••••••••••. " .••••..•••••••••••.•.••••

06SERYACCNES AL OOR!X): SI

O
Ha
O
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'--- 1.
(Flm.. y s.lk»

IN;TR;]CCIONES

e • AAMnhtndOn .w ErtMo
A-A~

t.. """
s • S<lcurt4ld. Sod&l

Q)~~ conttm en. ... ~"" In «ro euo. dttcin Kn<ii'ant J'Of • In~ 1TW'&n_ k ~tal:ión ,.IUnma

(3) SI no Iulbltll tnnsaarldo W\ .ño 40IMI 1&~ .w e:- '-bai~ar. " llpou\ÑO 3.Il

(-4)~ • tnbolp obW\Idol p«~ Ubn .s.!(Ndón '1 n- tncr-

(5) SI1p","'ot ... ..scrlpdón~ por~ d M'f'kio. ldivo.~ ...~ MM .J'f"""bb In ... U\. Z1 .w ~to apr~ o por RO. 2811.990. ..
1$ 4••"uo m.QE. .MI 16)

(6) SI M 4_m,.ñ.n. U1\ pwdo en. D:lITáiÓn ...~ • ~talÚ\,.~ "- 41. "'-~ u l[W .. ..uatlooon cuic:w dod1nJ.1tvo ...~~

'"' ti ,~3..L

m No ... (~eviA &04 lXtnmoIl no a1(WóI~. en. la ~toria.

es) DI hA1luw el ~to'" c:rMo In 1ht'rIt~ -& In .,...~~,.. ti Orf'nocorn,.un ..._

(9) t..<:c ~ Gpw\ '" ti~. r*WOI • _ lÍItbn:oI dA:x'> .r-. u..In~ po<hin lp«tu' '" ..~mU!lud_ -=t'IoU'-tlvu ... "" ndU\'-' .-vkb tw tn"iIIl'&ft

Pl"ta40.

(Je) SI ti hlnc:ioNrlo~ 111\ W ",n la idW; ...~ .. ti CIllm"OCItodI '1 1&~ ..~.w. pluo4, P''"fttdón •~ 4abci hacwrw -'*' en.

O<-rndonM.

(ln !,ll rK-.<1ro o la J"'l1- no uuu..h 401 rI'Um:I ..bcri CI'IIanl! por la.~ 'fUI Wllh



ANEXO Z

SOlICITW de- participeci6n en el Concurso coovocado por el Ministerio per. Las A<hinistrac:ionts P..:tlllc;as por Orden de _
(B.O.E. ).

~
m

"<=.
f3

DOMICiliO (taLle. l0C4lidbd)

PRIMER APCLlIDO

DATOS PERSONALES

$[Q.IIX) AfELL 100 IlOMIIIlE D.... I ..

Tel~f<n) (prefijo)

PlESTOS QlE SE SOlICITAI

(ESPECifiCADOS POR ORDEI DE PREfERENCIA DEL SOliCITANTE) (-)

orden .' '" 01 NiveL C.O.. C. Especffico
Pneferenc:i. ....... (5egÚ'1enexo A) (5egl:n alt:M A)

,~

00
-.J

(TNt!Q

OJRSOS IK;>.M.II.lI00s PCQ El SOlIClTo\HTE

MAHRIA !ff.!!! ~

""~.cr-
"O-
o

S, no han trllRScurrido DOS dos de:>de la tOllliiJ de fXXie-sión del últhao destino Mi! acoge a
le rose 5egU1da apartatbL,:::J

Tipo (jis.copac:iddd .
A.d<lf.it&Cion -:¡, pt~iSlls (tCS\..lTICfl) ..

se; 6C0lI{)aña pct i ci ón
COO'f'Jge Ua:;e quinta)

"O NOO
Conyvge destino previo
en localidad 50licitilda
S1D NOO

01SC»ACH>AO

(iase ••• )

En ,.• 11 _ de

S1D
NaO

______ de 1.9_

firma (-) Pue<:kn. en caso de necesid¡ld util izarse cuantos ejarplares sean precisos.

'""O

"o
"(s'

S
'"~
""""

e,

~
,~
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- A • ~ 1 O -3-

Apellides •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

loabrc •••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••

Puesto tu.ero (1)

Orden de Prtferen~i~ (2)

Firu:

ROE núm. 287

~eritos rel~tiyos ~l puesto
solicitado (3)

(B~se Tercera 1.&)

Keritos que se ~le9an por el con,urs~nte en rela,i~n eon los citados en el 
Anexo ~ (Base Tercera 1.6) (4)

(EIperien,i~s. conocí.ientos, ~cti.id~des. cursos, diplo.~s. public~ciones 
.te ••. ) (5)

{I) El interesado deberl rellenar un.iapreso. por lo ecnO$. ~~ puesto solicitado.

(2) El orden de preferencia que figura en este AnClO debe ser el aisao que .1 ••presado en .1 An••o 3.

(3) En esta coluana se recoger~n los .¡ritos relatiwos a la. c.r.cterlstitas del puesto que figuran en el
Anexo A(lranscrípcion literal). de fora. que para que e.ista correspondencia plena ton los que sean ale-
gados. la priaera linea del siguiente aerito este •• rengl~n a.s ~.j. _ue l. ~ltiaa linea de la colu.na
de los aeritos alegados por el CbntUrsante~

(4) En esta coluana se expoQdr~n por el concursante los .eritos person.les J profesionales que considere OPO!
tunos 1 referidos ordenadaaente a los aeritos que se titan en el Anexo l.

(5) Esta descripcion no exi.e de la pertinente docu.entacion. sin la cual no se procederl & su yalorati4n.
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-ANIX04-

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROf1!SIONAL GEllERAL DEL CANDIDATO (1)

39015

Apellidos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• I'IoIIbre ;. ..

Firma del Candidato:

(l)la e><tEniién de esta~én ro s..perará la _én del rec:uáo de este folio.

ráJe o:nstituir,en tah =n, In res>.JJHl claro de la~ ¡rofes:iaBl q..e p.e:;, __ COIl'1etada
c:xn otra descripci.á1_nás átplia Y as justificmtEs c:xn la q..e esla"á peña:ta....te ref~.


